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Bogotá D.C., agosto 04 de 2021 
 
 
 
Honorable: 
JUEZ TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Dr.  Artemidoro Gualteros Miranda 
Cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
     ------------------------------------------------------------------------ 

Ref.: Proceso Pago Directo Rad. 110014003030202100242-00 
Dte.: Giros & Finanzas Compañía de Financiamiento Comercial S.A. 
Ddo.: Carlos Valerio Jiménez Acosta (C.C. 79.313.427). 
Asunto : Recurso Reposición y Subsidiario Apelación 

 
FREDY ALEXANDER VEGA PASTRANA, domiciliado en Bogotá D. C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 74.862.291 expedida en Pore (Casanare), abogado en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 171.675 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial del 
señor CARLOS VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.313.427 expedida en Bogotá, domiciliado y residente en esta misma 
ciudad, plenamente capaz, en su calidad de demandado en ejecución, comedidamente, dentro 
de los términos legales interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO EL DE APELACIÓN, 
contra el auto de adiado el 29 de julio de 2021, notificado en el estado electrónico No. 087 del 
30 de julio del año en curso. 
 
ACLARACIÓN Y/O ADVERTENCIA PROCESAL A LA SOLICITUD: El presente recurso se realiza aún 
sin que la parte actora como el Despacho hubiera notificado legalmente al demandado, sin 
conocer el contenido de la demanda, sin conocer las pruebas aportadas en la solicitud, acto que 
además vulnera el debido proceso constitucional, el acceso a la administración de justicia, a la 
igualdad de las partes, a la falta de publicidad de los actos judiciales, al derecho a la defensa y 
contradicción, entre otros derechos, omisiones graves que imposibilita ejercer una cabal 
OPOSICIÓN a la demanda y/o a la solicitud de aprehensión del vehículo de Placa ESK566, hechos 
que pueden generar futura nulidad de todas las actuaciones, no obstante, a ello, se hace total 
OPOSICIÓN a esa solicitud, y que una vez, se realice la debida notificación y traslado a la 
demanda, y acceso a la totalidad del expediente se procederá a presentar las respectivas 
excepciones que haya lugar, conforme sigue: 
 

Sustentos del Recurso - Motivos de Inconformidad: 

 
1º Se tiene que el señor CARLOS VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, firmó un contrato de compraventa 
de un taxi de Placa ESK566 con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., sin 
embargo, manifiesta desconocer el contenido contractual de dicho documento, como quiera 
que nunca le entregaron copia del referido contrato. 
 
2º Sobre el supuesto incumplimiento trae varios aspectos, en primera medida si bien es cierto, 
pudo incurrir en mora durante los inicios de la pandemia COVID-19, y sin poder trabajar 
formalmente (no solo porque exigían plataforma para poder trabajar, y no se contaba con tal 
servicio, sino porque el conductor le generaba pánico o miedo de contagiarse), motivo a las 
restricciones obligatorias establecidas por el Distrito y por el Gobierno Nacional, como medidas 
adoptadas en el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
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nacional, también es cierto, que a pesar de su difícil situación económica, hizo esfuerzos 
humanos para ponerse al día, y haber normalizado la obligación, conforme se acredita con los 
soportes de pago. 
 
2.1.- A la fecha aproximadamente el señor CARLOS VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, ha cancelado la 
suma aproximada de $52.000.000, faltando la verificación con los estados detallados de la 
cuenta, como otros pagos que anteriormente fueron realizados. 
 
2.2.- Quien, además, siempre ha tenido la voluntad de pago, y procuró pagar las cuotas de 
marzo de 2021, y siguientes, pero el acreedor le negó esta posibilidad, a pesar que no había 
mayor mora en ese momento. 
 
2.3.- Cabe preguntar, si la actora atendió o incumplió las directrices que estableció el Gobierno 
Nacional, como alivio de los créditos y apoyo a los deudores afectados por la situación 
ocasionada por el COVID-19, si le comunicó o no, sobre las posibilidades de flexibilizar las 
condiciones del crédito, facilitando prórrogas, periodos de gracia, no cobro de intereses, entre 
otras posibilidades.  
 
3º De acuerdo al sistema de consulta de la Rama Judicial, la demandante radicó proceso el día 
26 de marzo de 2021, y uno de los pagos que realizó mi procurado fue el día 24 de febrero de 
2021, por un valor de $1.600.000.oo, sin que le dieran la oportunidad mínima para cancelar la 
cuota del mes de marzo de 2021, estando al día con la obligación en ese momento. De esta 
manera, si a la fecha de febrero de 2021 la obligación se encontraba normalizada, no podría 
haberse pretendido iniciar la presente litis. 
 
4º La parte actora, previamente a la demanda NUNCA solicito al garante, señor CARLOS 
VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, que si por haber generado mora en el pago, la consecuencia sería 
solicitar la entrega voluntaria del bien (rodante de Placa ESK566) que además tiene la 
particularidad de ser de SERVICIO PÚBLICO, pero SÍ solicito a su Despacho librar orden de 
aprehensión y entrega del rodante a su favor, violando gravemente el parágrafo 2º del artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013, y el numeral 1º y numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 del 16 de septiembre de 2015, que dicen: 
 

Parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 Si no se realizare la entrega 
voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor 
garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden 
de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado. 

 
Es decir, que: 
 
4.1.- Previamente NO le “AVISO a través del medio pactado para el efecto o mediante correo 
electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecución,…”, es decir, que la comunicación que 
trata el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, nunca fue enviada y por ende no fue recibida por el 
señor CARLOS VALERIO, resultando ilegal la solicitud de Ejecución Especial o Pago Directo que 
nos convoca.  
 
4.2.-  El acreedor garantizado, hoy demandante, carecía de la tenencia del vehículo, puesto que 
no se había pactado, motivo por el cual, con su actuar judicial, incurre en violación al numeral 
2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, puesto que, NO 
SOLICITÓ la entrega voluntaria del bien por parte del garante, NUNCA le envió comunicación 
dirigida a la dirección electrónica, o a su dirección física, dejándolo desprovisto de la posibilidad 
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de los cinco (5) días que la norma le confiere al respecto, y se aventuró al proceso, sin medir 
los perjuicios que también ha podido causar al demandado, a pesar que ya  ha recibido un pago 
aproximado de $52.000.000 sobre la obligación, y ahora pretende un pago directo con la 
prenda, sin tener en cuenta el dinero que ha recibido de la obligación, acto que podría generar 
un enriquecimiento sin justa causa en perjuicio de la parte pasiva. 
 
4.3.- De esta manera, se debe precisar que la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria como pago directo de la obligación, se rige por las disposiciones establecidas en los 
artículos 60 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013, norma que se encuentra reglamentada por 
el Decreto 1835 de 2015, donde dispone: 
 

ARTÍCULO 60. PAGO DIRECTO. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente 
con los bienes dados en garantía por el valor del avalúo que se realizará de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 3o del presente artículo, cuando así se 
haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del 
bien dado en garantía. (Negrilla y subraya fuera del texto). 

 
Precisamente, el artículo 62 de la citada ley, establece que la ejecución especial de las garantías 
mobiliarias, procederá en cualquiera de los siguientes casos: 
 

1. Por mutuo acuerdo entre el acreedor y el garante contenido en el contrato de 
garantía, en sus modificaciones o en acuerdos posteriores. Dicho acuerdo podrá 
incluir un mecanismo especial para llevar a cabo la enajenación o apropiación por 
el acreedor del bien sobre el cual recae la garantía, para lo cual se deberá cumplir 
con las disposiciones relativas a los contratos de adhesión y cláusulas abusivas 
contenidas en el Estatuto del Consumidor. 
 
2. Cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 
 
3. Cuando el acreedor tenga derecho legal de retención del bien. 
 
4. Cuando el bien tenga un valor inferior a los veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales. 
 
5. Cuando se cumpla un plazo o una condición resolutoria de una obligación, 
siempre que expresamente se haya previsto la posibilidad de la ejecución especial. 
 
6. Cuando el bien sea perecedero. 

 
(Negrilla y subraya fuera del texto). 
 
Ahora, descendiendo al caso que nos atañe y, ante la inconformidad expuesta en este escrito, 
y violatoria al debido proceso y acceso a la recta administración de justicia, es pertinente 
analizar el asunto desde su génesis, se advierte que la solicitud de Ejecución Especial de la 
Garantía Mobiliaria solicitada por la actora, NO CUMPLE con ninguna de las condiciones 
expuestas en el canon 62 de la Ley 1676 de 2013, para que la acreedora pudiera solicitar el 
PAGO DIRECTO del crédito otorgado al señor CARLOS VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, que SIN poder 
observar el Formulario de Registro de Ejecución – Registro de Garantías Mobiliarias se presume 
que asciende a una suma superior de los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, que para el año 2021, corresponde a $908.526.oo, para un total de $18.170.520.oo. 
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Lo anterior, si revisara con detenimiento la “PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA DEL VEHÍCULO” 
no se evidenciaría pacto contractual alguno entre el acreedor y deudor, donde se disponga que 
en caso de mora en el pago de la obligación, la acreedora pudiera ejecutar la obligación a través 
de la figura del PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN ESPECIAL DE GARANTÍA, y más cuando al momento 
de radicar el presente proceso, únicamente y presuntamente la parte pasiva debía sólo la cuota 
del mes de marzo de 2021, y sin que por ello le hubieran comunicado u advertido que se pusiera 
al día en esa cuota, que por esa mora podrían iniciar el proceso, y sin que le hubieran prevenido 
de la entrega voluntaria del rodante. Actos que vulneran los preceptos normativos 
anteriormente señalados.  
 
5º Ahora, la presente objeción u oposición al auto calendado el 29 de julio de 2021, que dispuso 
en primer lugar levantar la orden de aprehensión del vehículo de placas ESK-566, ordenando 
oficiar a la Policía Nacional, y Oficiar al parqueadero “COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
LA OCTAVA”, a fin de que proceda a entregar el vehículo al acreedor garantizado, Giros y 
Finanzas C.F. S.A., de forma inmediata, según dispuso en el ordinal segundo del auto del 11 de 
mayo de 2021, está llamada a prosperar, no solo por lo anteriormente expuesto, y violación al 
debido proceso, sino porque además, OMITIÓ, resolver la petición de la parte actora, junto con 
la solicitud elevada por el suscrito como apoderado judicial de la parte demandada, que fue 
radica el día 06 de julio de 2021, donde bien se argumentó la captura ilegal del rodante 
mencionado, y se realizaron otras peticiones de ley, la cual reiteré el día 12 del mismo mes y 
año, para que acusaran el recibido, obteniendo respuesta hasta el día 14 de julio de 2021, por 
parte del escribiente de su Despacho, señor LUIS FRANCISCO BARRAGÁN NAVARRO, quien acusó 
el recibido de estas solicitudes, sin embargo, habiendo radicado con anterioridad a la fecha del 
auto que hoy repongo (29 de julio de 2021), mis peticiones urgentes, no merecieron ningún 
pronunciamiento por parte de su Honorable Despacho, y a la fecha están sin revolver. 
 
6º Por otra parte, igualmente solicité por medio de tres correos electrónicos que logré 
conseguir, mediante una llamada al número de celular 3216483890, de la firma Ibarra 
Abogados, atendido por una señora KATERINE, envié comunicación y/o petición a los señores 
IBARRA ABOGADOS, GIROS & FINANZAS C.F S.A., el día 27 de julio de 2021, para que notificaran 
legalmente a mi procurado entre otras peticiones, quienes a la fecha no han dado respuesta 
formal, sino simplemente indicaron el número 495210 como radicado. El cual anexo. 
 
7º Es importante tener en cuenta, que, siendo una compraventa de un vehículo de servicio 
público, el pago de las cuotas también está sujetas al producido diario del rodante, el cual, a la 
fecha de la aprehensión ilegal (22 de junio de 2021), no está generando ingresos para recaudar 
el pago de las cuotas, ocasionado un perjuicio grave en contra del demandado. 
 
8º El proceso fue radicado el día 26 de marzo de 2021, y a esa fecha, la obligación se encontraba 
normalizada o al día, motivo por el cual, la solicitud de pago directo tampoco se causa por 
aseverar hechos contrarios a la realidad, respecto a una supuesta mora por cuotas no pagadas, 
cuando en la realidad se había cancelado hasta la cuota del mes de febrero del año 2021, esto 
conllevaría inclusive a excepcionar un cobro de lo no debido a la fecha de radicación de dicho 
proceso, el cual lo expongo aún sin conocer el contenido de la demanda. 
 

Objeto del Recurso  

 
Por las anteriores razones, el recurso de reposición que hoy ocupa la atención en este litigio 
está llamado a prosperar, de lo contrario se estaría gravemente violando el debido proceso 
constitucional y procesal, que igual sería objeto de una futura nulidad procesal, por tanto, en 
los términos del debido respeto solicito: 
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1º Revocar la providencia recurrida (29 de julio de 2021), por medio de la cual resuelve en 
primer lugar levantar la orden de aprehensión del vehículo de placas ESK-566, ordenando 
oficiar a la Policía Nacional, y Oficiar al parqueadero “COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
LA OCTAVA”, a fin de que proceda a entregar el vehículo al acreedor garantizado, Giros y 
Finanzas C.F. S.A., de forma inmediata, según dispuso en el ordinal segundo del auto del 11 de 
mayo de 2021, y en su lugar, mantener la orden de levantar la orden de aprehensión del 
rodante, y Ordenar la entrega inmediata del mismo pero a favor del demandado señor CARLOS 
VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, en su calidad de propietario de forma inmediata, sin cobrar ningún 
emolumento por la vigilancia y mantenimiento en buen estado del automotor, y/o por su 
parqueadero, debido a la aprehensión ilegal conforme se sustentó en la petición radicada el día 
06 de julio de 2021. 
 
2º Resolver en conjunto con el presente recurso, la solicitud radicada el día 06 de julio de 2021, 
conforme ya obra en el expediente, y por medio del cual radique el respectivo poder para 
actuar. 
 
3º En consecuencia, a los argumentos expuestos, declarar sin valor ni efectos las actuaciones 
surtidas desde el 11 de mayo de 2021, inclusive, por medio del cual se decretó la aprehensión 
del vehículo de Placa ESK-566, de propiedad del demandado, con el objetivo de tomar los 
correctivos del caso y, evitar futuras nulidades, tanto del cuaderno principal como del cautelar. 
 
3.1.- NEGAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA como PAGO DIRECTO – 
EJECUCIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA, por no ajustarse a las causales expuestas en el artículo 
62 de la Ley 1676 de 2013. 
 
3.2.- Ordenar por Secretaría oficiar a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la respectiva 
compensación. 
 
3.3.- Y ordenar devolver las mismas y sus anexos, sin necesidad de desglose y dejando las 
constancias correspondientes. 
 
4º De no conceder la reposición, concédase el recurso de apelación. 
 
5º Autorizar con carácter urgente, el ingreso del suscrito abogado a la Sede Judicial, con el 
objeto de revisar y sacar fotos o copias de todo el expediente, teniendo en cuenta que el 
agendamiento de citas por el link que proporciona la Rama Judicial es imposible generar una 
fecha próxima. 
 
6º Respecto a los oficios que se deban ejecutar a diferentes autoridades o Entidades, ordenar 
sean remitidos conforme al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

ANEXOS 

 
1. Copia del comprobante de pago de la cuota del mes de febrero de 2021, por valor de 

$1.600.000.oo, lo que acredita que a la fecha de radicación del proceso (26 de marzo 
de 2021), la obligación se encontraba relativamente normalizada, en el entendido que 
únicamente se debía la cuota de marzo de 2021, y otros pagos, en 27 folios. 
 

2. Copia de los mensajes de datos por medio de los cuales, radique petición respecto al 
levantamiento de la medida de aprehensión, y la entrega inmediata y sin pago de patios, 
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por haber sido una captura ilegal, sin el lleno de los requisitos procedimentales que 
emana el Código General del Proceso, a favor de mi procurado.  

 
3. Copia del mensaje de datos por medio del cual, radique peticiones al demandante, sin 

que a la fecha hayan procurado al menos enviar notificación debida al demandado. 
 

NOTIFICACIONES 

 
El canal digital donde se deben notificar a las demás partes interesadas, representantes y 
apoderados, que deban ser citados al proceso, conforme al Decreto Legislativo número 806 del 
04 de junio de 2020, es conforme sigue: 
 
A la parte actora, como quiera que mi procurado aún no ha sido notificado, se desconoce el 
contenido de la demanda, motivo por el cual, no se tiene conocimiento del correo electrónico 
de la parte demandante. 
 
A mi procurado señor CARLOS VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, en la dirección: Carrera 68 G No. 67 
– 23 Apto. 401 B. La Estrada de Bogotá D.C., Celular: 314 393 96 05 / Correo electrónico: 
jimenezcarlos192050@gmail.com 
 
El suscrito abogado, autorizo para recibir notificaciones y/o comunicaciones por medio de la 
dirección del correo del correo electrónico fvega_juridico@hotmail.com, que coincide con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), para efectos de notificación, o a la 
dirección CALLE 70C No. 59 – 24 PISO 3º de Bogotá D.C., celular: 310 313 23 16. WhatsApp: 
315 353 34 04 / 310 313 23 16. 
 
Del Señor Juez, 
 

 
 

 
 

 

 

Fredy Alexander Vega Pastrana  

C. de C. No. 74.862.291 de Pore (Casanare) 

T.P. No. 171.675 del C.S. de la J. 















































































5/8/2021 Correo: Juzgado 30 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADU5MGE2ZWFkLTYwZTItNDQ3NS1iMTQ4LTI0ZTMwYmI0OTc3MQAuAAAAAAACgbOGRv21TqI7eGp1rdi9AQCTIjWLI… 1/2

RECURSO REPOSICIÓN Y APELACIÓN

FREDY ALEXANDER VEGA PASTRANA <fvega_juridico@hotmail.com>
Mié 04/08/2021 15:20

Para:  Juzgado 30 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (12 MB)

PAGOS REALIZADOS.pdf; PETICION RADICADA DEMANDANTE.pdf; PETICIÓN RADICADO AL JUZGADO.pdf; RECURSO
REPOSICIÓN SUB.APELACION.pdf;

                                                                                       FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO

Bogotá D.C., agosto 04 de 2021 
 
 
 
Honorable: 
JUEZ TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Dr.  Artemidoro Gualteros Miranda 
Cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                     S.                     D. 
 
 ----------------------------------------------------------------------
Ref.: Proceso Pago Directo Rad. 110014003030202100242-00 
Dte.: Giros & Finanzas Compañía de Financiamiento Comercial S.A.
Ddo.: Carlos Valerio Jiménez Acosta (C.C. 79.313.427). 
Asunto  : Recurso Reposición y Subsidiario Apelación 
 
FREDY ALEXANDER VEGA PASTRANA, domiciliado en Bogotá D. C., iden�ficado con la cédula de
ciudadanía número 74.862.291 expedida en Pore (Casanare), abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No. 171.675 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial del señor CARLOS
VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía número 79.313.427
expedida en Bogotá, domiciliado y residente en esta misma ciudad, plenamente capaz, en su calidad de
demandado en ejecución, comedidamente, dentro de los términos legales interpongo RECURSO DE
REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO EL DE APELACIÓN, contra el auto de adiado el 29 de julio de 2021,
no�ficado en el estado electrónico No. 087 del 30 de julio del año en curso, conforme al archivo que
envío en PDF, adjunto a los documentos anexos.
 

NOTIFICACIONES 

 
El canal digital donde se deben no�ficar a las demás partes interesadas, representantes y apoderados,
que deban ser citados al proceso, conforme al Decreto Legisla�vo número 806 del 04 de junio de 2020,
es conforme sigue: 
 
A la parte actora, como quiera que mi procurado aún no ha sido no�ficado, se desconoce el contenido
de la demanda, mo�vo por el cual, no se �ene conocimiento del correo electrónico de la parte
demandante. 
 
A mi procurado señor CARLOS VALERIO JIMÉNEZ ACOSTA, en la dirección: Carrera 68 G No. 67 – 23
Apto. 401 B. La Estrada de Bogotá D.C., Celular: 314 393 96 05 / Correo electrónico:

mailto:Cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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jimenezcarlos192050@gmail.com 
 
El suscrito abogado, autorizo para recibir no�ficaciones y/o comunicaciones por medio de la dirección
del correo del correo electrónico fvega_juridico@hotmail.com, que coincide con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados (SIRNA), para efectos de no�ficación, o a la dirección CALLE 70C No. 59
– 24 PISO 3º de Bogotá D.C., celular: 310 313 23 16. WhatsApp: 315 353 34 04 / 310 313 23 16. 
 
 
Atentamente,

mailto:jimenezcarlos192050@gmail.com
mailto:fvega_juridico@hotmail.com

